
 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA  

RAD. 2022-522. 

Palmira, seis de enero de dos mil veintitrés. 

 

Presenta el señor abogado de la parte actora, un memorial donde desiste de 

los recursos alternativos que tempestivamente había interpuesto contra auto 

de esta judicatura que le rechazó la demanda y además solicita el retiro de esta 

última. 

Como en efecto, comoquiera que las dos peticiones son jurídicamente viables, 

provienen de la parte interesada y ello no comporta al orden público, a la sazón 

con lo previsto en el art. 92 y el art. 316 del C. G. del P., se accederá a las 

mismas, sin que ello en lo absoluto depare condena en costas y en el peor de 

los casos, en perjuicios. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

RESUELVE. 

PRIMERO. Entiéndanse desistidos los recursos alternativos de REPOSICIÓN Y 

EN SUBSIDIO APELACIÓN Y DE SUYO EL RETIRO DE LA DEMANDA, que fueran 

presentados o formulados por el joven profesional que atiende los intereses 

en este asunto y por ello sin necesidad de desglose al pronto, devuélvase esta 

con sus anexos al mismo. 

SEGUNDO. Sin condena en costas y perjuicios. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



El Juez 
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